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Suscripciones. - Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuerq de 
la Capital, 175 pesetas.

HJI ' . J., "ffW ........ i-rr."—

SE

Ináqreione^ no gratuito?. 
5 pesetas línea*. Pagos por 
adelantado;

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Añg 1960 Oepetito isgai: 8U-1 185$

MIAlSTElliO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de noviembre 

de 1960 Por la que se aprue
ba el modelo de la declara
ción que ha de Presentar cada 
uno de los titulares de los 
distintos apartamentos de un 
edificio en régimen de Pro
piedad horizontal Para que 
figuren con total independen
cia en los documentos cobra- 
torios de la Contribución Ur
bana, conforme a la Orden 
de 11 de octubre del año ac
tual.

Ilustrísimp señor:
La Orden de 11 de octubre 

<L1 corriente año, Publicada en el 
Boletín Oficial del Estado” del 

da 22 del mismo mes, establece 
ja obligación de que cada uno de 
05 Mulares de los distintos aPár- 
tamenios de un edificio en régi- 
!nen de Propiedad horizontal ñgu- 
re coi) total independencia en los 
jumentos cobratorios de la. Cqn- 

•nbucióq Urbana.
Con objeto de llegar a la uni- 

cacióa dp 1q§ datos requeridos 
We Puedap facilitar el cumpli
mento de las normas contenidas 
® a citada Orden, concretando, 
i* Propio tiempo, la oficina donde 

bran de Presentarse la declara
res interesadas,

Este Ministerio, como comple
jo de la referida Orden, ha

1 0 a bien disponer:

Viernes 18, de noviembre

I Primero.—La declaración que,
i conforme al número Primero de la 
i Orden fie 11 dé octubre del año 
i actual, está obligado a Presentar 
' tpdo Propietario o usufructuario 
¡ de piso, local o apartamento en 
I un edificio Poseído en régimen de 

Propiedad horizontal, que no vi
niere ya figurando individualmen
te en los documentos cobratorios 
de la Qpntribución Urbana, será 
entregada en la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de la Delegación o 
Subdelegación de‘Hacienda co
rrespondiente, " según se tráte de 
fincás situadas en la capital o en 
Poblaciones donde exista esta úl
tima oficina, presentándose las de
claraciones relativas a fincas en
clavadas en los demás Pueblos en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
respectivo. Las Alcaldías remiti- 

. rán a la Administración dichas 
declaraciones, ep la forma regla
mentaria.

Segundó. — 'Estas declaracio
nes se Presentarán Pon duplicado 
y reintegradas con un timbre mó
vil de 0,50 Pesetas, devolviéndose 
un ejemplar, debidamente fecha
do y sellado, a los interesados, 
como justificante de la Presenta
ción.

Tercero. —‘ Las citadas decla
raciones se formularán eh un im
preso especial ajustado al modelo 
que acompaña a la Presente Or
den-

Cuartp.—-La Dirección Gene-

Número 263

ral de Impuestos sobre la Renta 
dictará cuantas normas estime con-

. veniente Para cumplimiento de la 
Presente Orden.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós 
años.

Madrid, 8 de noviembre dé 
1960.—Navarro.
limo. Sr. /Director general de Im

puestos sobre la Renta;

SECCION PROVIMIAL

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 8 
de los corrientes, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos de D.a Dionisia Sáez Caree- 
do, huérfana del que fue Secre
tario de Administración Local, 
D. José Sáiz Sáiz, cuyo expe
diente de pensión de orfandad 
fue instruido por el Ayuntamien
to de Arcos, de esta provincia»

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por. di
cho Ayuntamiento a la interesa-
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da deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Arcos de la Llana, debe con
tribuir con la cuota anual de 
3.154*24 pesetas y con la cuota 
mensual de 262*86 pesetas.

Villariezo, 445*76 y 37*14.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 12 de noviembre de 
de 1960.—-El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández Trapa.

Junta Proviitial ,fti Eral EMml
Relación de locales designas 
dos por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de Concejales.
Palazuelos de Muñó.—Unico. 

Unica. Escuela de niños.
Barrio de Muñó.—Unico. Uni

ca. Escuela Mixta.
Celada del Camino.—Unico- 

Unica. Escuela de niños.
La Sequera de Haza.—Unico. 

Unica. Escuala Nacional de ni
ños y niñas.

Quemada.—Unico. Unica. Sa
lón del Ayuntamiento.

Masa.—Unico. Unica. Escuela 
Mixta.

Villarmentero.—Unico. Unica.
Escuela de niños.

Zalduendo.- Unico. Unica. Es
cuela Nacional Mixta.

Fuentecén.—Unico. Unica. Es
cuela de niños núm. 1.

Hontangas.—Unico. Unica. Es
cuela Unitaria de chicas.

Castellanos de Castro.- Unico* 
Unica. Escuela Nacional Mixta.

Hornillos del Camino.—Unico. 
Sección 1.a. Escuela de niños.

Adrada de Haza.—Unico. Uni
ca. Planta baja de la Casa Con
sistorial.

Arauzo de Miel.—Unico. Uni 
ca. Escuela de niños núm. 1.

Valle de Valdelucio.—Unico. 
Sección primera. Casa Consisto
rial (Quintas). Sección segunda, 
Escuela Llanillo de Valdelucio.

Villaquirán de los Infantes.— 
Unico. Unica. Escuela de niñas.

imim imioiiu be mimos
Circular

De interés para los comercian» 
tes y productores de patata 
de consumo de esta provincia

Habiendo sido Publicada en 
el B. O. del Estado del 14 de 
octubre último una disposición 
del Ministerio de Agricultura 
dando normas Para la Protección 
lito,sanitaria de las zonas Pro
ductoras de Patata de Siembra, 
se Pone en conocimiento de to
dos los elementos interesados en 
esta Producción y Comercio lo 
siguiente:

Toda la patata de consumo 
que circule Por los Partidos judi
ciales de Burgos, Miranda de 
Ebro, Sedaño, Villadiego y Vi- 
llarcayo, ya sea Procedente o con 
destino a los mismos o bien en 
tránsito, sea cualquiera su origen 
y destino, deberá de ir obligato
riamente amparada por un certi
ficado extendido Por la Jefatura 
Agronómica de la Provincia don
de se haya Producido. Unica
mente queda exceptuada de esta 
obligación la Patata en Poder del 
agricultor Productor, antes de 
entrar en el comercio.

Para toda la Producida en es
ta provincia de Burgos este certi
ficado se Podrá solicitar en estas 
oficinas (Héroes del Alcázar, 
número 4, bajo) en las horas de 
dej|?adHo al público de once a 
una de la mañana o cursar la’ 
solicitud Por escrito detallando 
origen, destino, lugar de produc
ción, dirección del almacenista 
solicitante y cantidad a transPor-

j tar, señalando medio de trans
porte a emplear.

Estos certificados solamente se 
expedirán a nombre de almace
nistas inscritos en ' el Sindicato 
Provincial de Frutos y produc
tos Hortícolas.

La Patata de consumo que sé 
transportaba sin este requisito 
en los lugares indicados, será de
comisada’ y vendida, sancionán
dose al expedidor con arreglo a 
la legislación de Fraudes.

Burgos, 15 de noviembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, Pru
dencio Ortíz Novales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado Juez de 
Instrucción del "número dos de 
esta ciudad y Partido,

Hago saber: Que en el ramo 
de responsabilidad civil, dimanan, 
te de la causa núm. 76 de 1958, 
Por imprudencia, contra Teófilo 
Villamartín Sebastián, se ha acor
dado sacar a pública subasta, Por 
Primera vez, la bicicleta que le 
fue embargada a dicho Procesa
do, marca Norma, pintada de 

, azul, con ruedas corrientes, con 
cambio de velocidades, plato do
ble y con dinamo, valorada en 
mil trescientas Pesetas, habiéndo
se señalado el día veintinueve deí 
actual, y hora de las once, en a 
Sala Audiencia de este Juzga o, 
con arreglo a las siguientes con
diciones :

Primera.—Todo Postor debe
rá consignar, Previamente, en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, e 
diez Por ciento' del Precio e a 
sación, sin cuyo requisito no se 
admitido.

Segunda.—No. se admitirán 
Posturas, que no cubran as 
terceras Partes del avaluó.

Tercera.-Que la bicic a 
embargada, se encuentra en
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Juzgado, donde Podrá ser exa

minada, y ,
Cuarta.—Que el remate Podra 

hacerse en calidad de ceder a un 

tercero.
Dado en Burgos a once de no

viembre de mil novecientos sesen
ta—El Juez, José María AzPetí 
nutia Moreno.

Edicto
Don José Luis Olías Grinda, Ma- 

gistrado, Jm z de Instrucción 
númetb uno de esta ciudad 
de Burgos,
Hago saber: Que por provi

dencia de esta fecha, dictada en 
el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 62 de 
1960 (procedimiento de urgen
cia número 46), por alzamiento 
de bienes, contra Eduardo Liras 
Balbás, ha acordado se deje sin 

1 efecto la requisitoria publicada 
en este «Boletín Oficial», núme
ro 103, correspondiente al día 4 
de mayo del corriente año, por 
haber sido habido referido re
belde en esta capital.

Y para que tenga lugar lo 
acordado, expido el presente 
que firmo en Burgos, a 10 de 
noviembre de 1960.—El Juez, 
José Luis Olía's Grinda. —El Se
cretario, P. S., Mariano Manso,

A Miranda de Ebro
Edicto

Don José María Romera Martí
nez, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente, se ha-'e sa

ber: Que habiendo sido deteni
do e ingresado en prisión el pro
cesado Manuel Leganés Rupé- 
cez, conocido también por Ma
nuel Monroy, se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 6 de 
marzo de 1954, publicada en 
este «Boletín Oficial» de la pro 
vincia de fecha 1 de marzo de 
referido año, número 59.

Así lo tengo acordado en el

sumario número 73 952, sobre 
hurto de bicicletas.

Dado er Miranda de Ebro, 14 
de noviembre de 1960.—El Juez 
de Instrucción, José María Ro 
mera Martínez.

Santoña
Jícquís/torM'

Por la presente, requiero, rué 
go y encargo a todas- las Auto 
ridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
detención del penado Daniel 
Carasa Sanz, de 28 años de 
edhd, soltero, jornalero, vecino 
qne fue de Villanasur Río de Oca 
(Burgos), hoy en ignorado pa 
radero, para que cumpla ocho 
días de arresto que le fueron 
impuestos en juicio de faltas 
número 34, de 1960, que sobre 
lesiones sp le siguió en este 
Juzgado, poniéndole, caso, de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
de Burgos, se pone el presente 
en Santoña, a 12 de noviembre 
de 1960.—El Juez Comarcal, (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
D1HECÍ10H GEHERflL DEL TESORO, DEDBfi 

PDBLICñ Y [LASES Pitó$

Ordenación de pagos
Ondices números, 83, 8'4, 85, 86 y 8"

Número de orden 22. María 
Paz Martínez Arija. Montepío Ci
vil.

189. Julián Lucio Ahumada. 
Retirados.

190. Antolín Martínez Martí
nez. Idem.

191. Hermenegildo Martínez
Crespo. Idem. ,,

21. Maximiliano Seco Gutié
rrez. Jubilados.

22. Sécundino Martínez Gu
tiérrez. Idem.

192. Marciano Ortega Calvo- 
Retirados.

193. Pedro de la Iglesia biez- 
Idem.

194. Paulino Miguel Roa. Id.
195. Simeón Paniego Panie

go. Idem.
196. Doroteo Palacios Do

mingo. Idem.
197. Eduardo Ortega García. 

Idem.
198. Laureano Lázaro Gon

zález. Idem.
Pilar Vicente San Martín. De

volviendo expediente.
199. Pedro Peña Peña. Reti

rados.
200. Pedro Pineda Heras. Id.
201. Tomás García Velasco. 

Idem.
202- Andrés Arcéredillo Mar

tínez. Idem.
23. María Angel López Zo

rrilla. Jubilados.
24. Víctor Pérez Crespo. Id.
6. Teresa Ayllón Ceballos.

Ayuda.
203. Mateo Alonso. Ramos. 

Idem.
204. Celsa Cantera Martínez.

Idem.
205. Jerónimo Ramos Gon

zález. Idem.
206. Máximo Prieto Almen- 

dres. Idem.
Madrid, 31 de octubre de 1960 

El Jefe del Negociado.

iiRiilHIHlTO I£11161$
El Excmo. Ayuntamiento, en 

seaióli celebrada el día 1 1 del 
corriente mes de noviembre, acor
dó adujdicar, mediante concurso, 
la construcción de doce kioscos, 
emplazados en diversos Puntos de 
la ciudad, Para la venta de Pe
riódicos, revistas y similares, con 
sujeción al Pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal.

Lo que se anuncia al Public» 
Para su conocimiento y con el fin
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de que en el plazo de ocho días, 
a Partir del siguiente al de la Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia,Puedan Presentarse cuantas re
clamaciones se estimen convenien
tes, en virtud de cuanto se. disPone 
en el art. 312 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, advirtiéndo
se |que una vez transcurrido el 
plazo no se admitirá ninguna, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 17 de noviembre de 
1960. — El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.

Extracto de los acuerdos adopta
dos Por la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión celebra
da el día 4 de noviembre de / 960.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. D. Ma
riano Pérez López, D. Vicente 
Pérez Ortega, D. Emilio Villa- 
laín Rodero, D. Eduardo Conde 
Merino, D. Blas Fernández Sanz, 
D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
y D. Alvaro Ruiz Pascual, Te
nientes de Alcalde, D. Jesús Pé
rez Córdoba, Secretario acciden
tal, y D. Carlos LóPez Zárate, 
Interventor accidental, se celebró 
sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguiente acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 26 de oc
tubre ppdo,

DICTAMENES
Asuntos generales

2. Aprobar el acta adminis
trativa de los Puestos señalados 
en la vía Pública Para la venta de 
castañas asadas y cacahuetes; du
rante la temporada 1960-61, Pa
ra que se eleve a definitiva la ad
judicación Provisional.
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3. Adjudicar definitivamente 
X Edficios Feygón, S. A., en la 

cantidad de 4.000.010 Pesetas, la 
cesión de los derechos que e. 
Ayuntamiento tiene sobre todos 
los locales de negocio de la plan
ta baja del Primer edificio cons
truido en Burgos Por dicha Em
presa.

Hacienda

4. Pasar al Ayuntamiento 
Pleno el expediente sobre enaje
nación a la Delegación Provin
cial de Sindicatos de un solar de 
Propiedad municipal junto al 
Parque de Bomberos, Por un to
tal de 658.350 Pesetas.

5. Aprobar la cuenta-liqui
dación en sus Períodos voluntario 
y éjecutivo, rendida Por el Ser
vicio de Recaudación de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
Primer Semestre de 1960, elevan
do un ejemplar de la misma al 
Servicio Central de Asesoramien- 
to de las Corporaciones Locales.

También se acordó conminar 
al Sr. Recaudador y al Agente 
Ejecutivo Para que activen la co
branza en Período ejecutivo.

6. Aprobar la Cuenta de 
Caudales del Presupuesto ordina
rio del tercer trimestre del año en 
curso, que rinde la Depositaría 
Municipal, quedando una existen
cia Para el trimestre siguiente de 
novecientas noventa y un mil no
vecientas treinta y cuatro con se
tenta y cinco cts. (991.934,75).

7. Conceder la bonificación 
del 90% en los derechos a Per
cibir Por el Aydhamiento en la 
carga y descarga de los materia
les de construcción con destino a 
las 97 viviendas de renta limitada 
subvencionadas, Para la Cons
tructora Benéfica del Círculo Ca
tólico de Obreros, en la calle de 
;San José.

8. Desestimar, sin'' entrar en 
el fondo del asunto, el recurso de 
reposición Presentado Por D. Se- 
cundino EsPÍga García, contra el 
acuerdo de la Qomisión Perma

nente de 16 de septiembre últi- 
mo, Por haberse Presentado fuera 
de dicho plazo reglamentario.

Obras servicios

9. Autorizar á Azucarera 
del Arlanzon, 5. A., Para la 
construcción de una caseta en el 
interior de los terrenos de refe
rida fábrica.

10. Idem,, a D. Matías Vi- 
ilán Pérez, Para la construcción 
de un edificio destinado a vivien
das rurales y granero en el Ba
rrio de Castañares.

11. Idem, a D. LeoPoldo 
Gafalla Cabau, Para la construc
ción de un edificio en la calle de 
Alfareros, núm. 11.

12. Idem, a D. Mariano 
Pérez LóPez, Consejero Delega
do de Industrias Protector, Para 
la construcción de un castillete 
metálico en referida fábrica, sita 
en la calle Abad Máluenda. Este 
expediente fué aprobado encon
trándose ausente de la Sala du
rante la aprobación, el Capitular 
Sr. Pérez LóPez.

13. Idem, a D. Luis Terra
do González, Para la construc
ción de un Pabellón industrial en 
el barrio de de Villayuda.

14. Idem, a D. Florentino 
de LoPe González, Para que Pue
da llevar a cabo las obras de ci
mentación de un edificio que Pro
yecta reconstruir en un solar de 
su Propiedad sito en la calle de la
Tesorera.

15. Autorizar al Servicio de 
Prospección de la CamPsa, Para 
la construcción de un Pabellón de 
planta baja en el terreno sito en
tre las carreteras de Logroño y 
Gamonal.

16. Idem, a D. Hipólito Ar- 
ciniega Diez Para que Pueda lle
var a cabo las obras de termina
ción del edificio que está cons
truyendo en la calle de las Tri
nas número 3, concediéndole un 
nuevo plazo hasta el día 30 e 
diciembre del año en curso.

17. Idem a don Alfonso Pe
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rez Enedáguila Para la construc
ción de un Panteón doble en el 
teñeno que Posee en el Patio de 
San Lorenzo, del cementerio mu
nicipal de San José.

18. Idem a don Toribio 
González Gómez Para llevar a 
cabo la incrustación en' la gene
ral del ramal de alcantarillado 
de la casa número 15 de la calle 
Transversal de las Escuelas del 
Barrio de Gamonal.

19. Idem a doña Juana ¡Pé
rez Arnáiz, Para inscrustación 
en lá general del ramal de al
cantarillado de la' casa número 
32 de la calle de Vitoria, del 
mismo Barrio.

90. Idem a don Afrodísio 
Pérez Ortega, Para incrústación 
en la general del desagüe dé una 
pila y calderín de la industria 
de galletas que Posee en la calle 
de San Pedro y San Felices, 
número 43.

21. Aprobar un presupuesto 
adicional que- subsane el error 
P$de(^dd, Por la cantidad de| 
8.510,73 Pesetas, que qomPletan 
la Partida de obra de hormigón 
armado más los honorarios de 
dilección de Arquitecto y apare
jador referidos a lá cuarta certi
ficación, en la constucciones de 
Escuelas y viviendas pára Maes
tros en el Barrio de Capiscol, 
aprobando igualmente la cuarta 
certificación y Pago de la misma, 
o sea de la 4.a certificación a fa
vor del Contratista don Angel 
Malaxechevama, quien Percibirá 
la cantidad de pesetas 62.424,76 
importe de la misma, acordándo
se asimismo el Pago de las mi- 
tes de honorarios a favor dél 
Arquitecto Director, Por Pesetas 
721,36 y del Aparejador, Por 
Pesetas 432,81.

22 a). Encargar a la firma 
local, Industrias Giménez Cuen
te, de las obras de reparación de 
Es barandillas del Puente Cas
tilla, Por un Presupuesto de Pese
tas 7.047,35.

22 b). Abonar al Contratis

ta don Manuel Carqüés la can
tidad de Pesetas 120.371,05 Pol
las obras de derribo de las casas 
números 30 y 32 de la calle 
de Fernán González.

23. Aprobar la segunda cer
tificación de las obras de cons
trucción de alcantarillado gene
ral en la Avda Transversal en 
la margen derecha dél Colector 
Norte, a favor del Contratista 
don Claudio 1 resaco Ayerra, Por 
un imPorte de 65.631.97 Pesetas.

24. A Petición de la Presi
dencia, previo un cambio de im
presiones de los señores capitula
res, se acordó vuelva al Instruc
tor el expediente sobré declara
ción de ruina de la casa número 
5 de la calle de las Tahonas, Pa
ra que el Arquitecto fundamente 
técnicamente el informé que úl
timamente le fue requerido.
Asuntos de la Alcaldía 1? docu

mentos recibidos.

La Comisión quedó enterada 
de varios, como así también de 
manifestaciones hechas por la 
Alcaldía dando cuenta de su re
ciente visita a Londres, Para el 
estudio de asuntos de la Admi
nistración Municipal, sin Perjui
cio de hacerlo con mayor deta
lle a lós señores Concejales en la 
Próxima reunión del Pleno.

Se acordó expresar el mal 
Profundo agradecimiento al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Obras 
Públicas, Por la Orden de 19 de 
octubre PPdo., adjudicando di
versos suministros de materiales 
desglosados del Proyecto dé su
perestructura del ttamo Aranda- 
Burgos, del ferrocarril directo 
Madrid-Burgos.

Se leVanto la sesión a lás vein
te horas y veinticinco minutos.

Burgos, 5 de noviembre de 
|%0.—El Secretario General, 
Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el ilustre Ayuntamiento 

pleno, en sesión celebrada el 
dia 31 de octubre del año co
rriente, se aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en 
la subasta de las obras de la 
construcción de las redes de 
aguas y alcantarillado del barrio 
de Sinovas.

Lo qúe se hace público para 
reclamaciones por el período 
reglamentario de ocho dias, du 
rante los cuales quedará ex
puesto en la Oficina de Secreta
ría para todos aquellos a quie
nes pueda interesar.

Aranda de Duero, 10 de no
viembre de 1960.—El Alcalde, 
Luís Mateos.

Por el Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 31 
de octubre del año en curso, se 
aprobó el estudio urbanístico 
de la Plaza del Caudillo, realiza
do por el Arquitecto municipal, 
quedando expuesto al público 
por el plazo de un mes, a efec 
tos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 10 de no- 
viemble de 1960.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Villadiego
Este. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el dia 24 de septiem
bre próximo pasado, adoptó el 
acuerdo de modificar el téxto 
de las partidas 103 y 104 del 
vigente presupuesto municipal 
ordinario de gastos, en el senti
do de destinar sus respectivas 
consignaciones a los mismos 
fines, pero dotando eu parte la 
Sección de ingresos del presu
puesto extraordinario que al 
efecto ha de tramitarse para 
atender, entré otros, a los gas 
tos de ^rtstalación de los servi
cios de hguas potables y alean 
tarillado de la Calle de la Curie 
la, y de alcantarillado i én la 
Avenida de D. Luciano Huido- 
bro. x

Lo que se hace público para 
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general conocimiento, advirtien
do que durante el plazo de 15 
dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se adL 
mitirán reclamaciones escritas 
en la Secretaría municipal.

Villadiego, 12 de noviembre 
de 1960.—El Alcalde.

Junta vecinal de Mambrillas 
de tara

Aprobado por esta Junta ve
cinal el presupuesto extraordi
nario número 1, para atender a 
los gastos del abastecimiento 
de aguas a esta localidad, se 
halla expuesto al público por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examina
do por todos los que lo deseen 
y presentar "las reclamaciones 
que crean oportunas, según se 
ordena en la Ley de Régimen 
Local y en el plazo indicado, 
advirtiéndoles que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Lo que §e hace público para 
general conocimiento.

Mambrillas de Laca, 10 de no
viembre \le 1960.— El Presi
dente.

Ayuntamiento de Cabía
Instruido expediente de su-, 

plemento y habilitación de cré
dito, por medio de transferen
cia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955). /

Cabía, 6 de noviembre de 
1960.—El Alcalde, Joaquín Gon
zález.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Formados los documentos co- 

bratorios de la riqueza rústica 
de este Municipio, para el pró
ximo ejercicio de 1961, se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a fin 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentesxinteresa
do! y presentar, dentro del in- - 
dicado plazo, las reclamaciones 
que consideren justas a su de
recho, pues pasado dicho plazo 
no;se admitirá ninguna.

Nava de Roa, 12 de noviem
bre de 1950.—El Alcalde, V. 
Escudero.

12. Derechos y tasas sobre- 
el Servicio de voz pública.

13. Arbitrio sobre el consu
mo de carnes.

14. Recargo sobre la contri, 
bución industrial y de comercio.

15. Tasas municipales por 
rodaje o arrastre por vías pú
blicas, excepto los sin motor.

16. Arbitrio sobre consumo 
de bebidas espirituosas y al
coholes.

17. Impuesto del vino, cha
colí y sidra.

18. Impuestos sobre vinos 
comunes y de pastos.

19. Derechos y tasas sobre,
industrias callejeras y ambulan
tes. x

20. Impuesto sobre saca de 
arena, grava y otros materiales 
en terrenos públicos.

21. Arbitrio municipal sobre 
la venta de bebidas.

22. Impuesto sobre la pres
tación personal y de transportes 
y ocupación de la vía pública 
con aperos de labranza.

Lo que se publica en cumpli
miento a lo dispuesto en ¡el 
artículo 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales y del 722 de 
la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Las Vesgas, 6 de octubre de 
1960.—El Alcalde, Alfonso Fer
nández.

Ayuntamiento de Aforados de 
Moneo

Formados los documentos co- 
bratorios que a continuación se 
relacionan, para la recaudación 
en el próximo año de 1961, de 
las contribuciones e impuestos 
a que los mismos sé refieren, se 
hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por ¡os plazos reglamen
tarios, a fin de que puedan ser 
libremente examinados y Pre' 
sentar las reclamaciones per* 1 2 * * 5 6 7 8 9 10 11 
nenies:

Ayuntamiento de Las Vesgas
i Aprobad is por éste Ayunta- 
j miento, las ordenanzas fiscales 

que han de servir base para las 
exacciones durante el ejercicio

l de 1961, se h >llan expuestas al 
i público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento para que durante 
qúince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse contra las 
mismas, las reclamaciones que 
estimen pertinentes, siendo és
tas las siguientes:

1. Derechos y tasas por trán
sito de animales domésticos por

i la viá pública.
2. Reconocimiento de reses.

* 3. Impuesto sobre aprove-
, chamiento de pastos.
V 4. Tasas sobre ocupación de 
la vía pública.

5. Derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones.

6. Idem sobre inspección y 
reconocimiento de alimentos.

7. Impuesto sobre los perrbs
8. Arbitrio con fines fiscales 

sobre consumiciones.
9. Arbitrio sobre la riqueza 

urbana.
10. Idem sobre la riqueza 

rústica y pecuaria.
11. Idem sobre él impuesto 

de gas y electricidad.
Padrón de la contribución ru 

tica y urbana.
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Padrón sobré los arbitrios mu

nicipales de rústica y urbana.
Matrícula industrial.
Aforados de Moneo, 8 de no

viembre de 1960.—El Alcaide, 
Antonio Vélez.

Ayuntamiento de Villorobe
Formados1 por este Ayunta

miento los repartimientos de la 
contribución territorial rústica 
para el próximo ejercicio de 
1961, se hall n expuestos al pú
blico en la Secretaria del mismo, 
por término de ocho dias, du
rante los cuales pueden ser exa
minados por cuantas personas 
lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen justas 
contra los mismos, pues pasado 
que sea dicho plazo no sé admi
tirá ninguna.

Ayuntamiento de Rábanos
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acucio de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario- para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pu
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden - formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la CorPoración 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las Personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir-

Villorobe, a 9 de noviembre 
de 19§O.-E1 Alcalde, Santiago 
Pino.

Ayuntamiento d e Villaverde 
M.ogina

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón de todos los 
arbitrios municipales que autori
za el actual presupuesto munici
pal ordinario, a excepción de 
los de rústica y urbana, se halla 
de manifiesto al público por es 
pació de quince días, en la Se
cretaria del Ay untamientp, du
rante los cuales pueden ser .exa
minados libremente por las per
sonas interesadas en el mismo, 
a lvirtíendo que transcurrido el 
plazo indicado no se admitirá 
reclamación ninguna y se lleva 
rá a efecto su cobranza.

Villaverde Mogina, a 14 de 
noviembre de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Mahamud
Instruido expediente de habi

litación de crédito sin transfe
rencia, Por existir superávit del 
ejercicio anterior, Para atender al 
Pago de obligaciones, cuyó deta
lle consta en aquél, se hace Pu
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento Por término 
de quince días, a los efectos' de 
°ír reclamaciones, de conformi

dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Mahamud, 2 de noviembre 
de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Cornudilla
Instruido expediente de habi

litación de crédito sin transfe
rencia, Por existir superávit del 
ejercicio anterior, Para atender\al 
Pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace Pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento Por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Cornudilla, 22 de octubre de 
1960.— El Alcalde, Anselmo 
Velasco.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado Por este Ayunta

miento el Proyecto redactado Por 
el Arquitecto D. Luis Fernández 
Valderrama, en noviembre del 
Pasado año, Para la debida ali
neación de la calle de San Juan, 
en su confluencia con lácele! Ge
neral Mola, y aceptado Por la 
Corporación municipal el precio 
de trece mil Pesetas, Por el cual 
Dña. Dolores González de Jua
na cedería a este Ayuntamiento 
los 69,65 metros cuadrados del 
jardín de su propiedad, anejo a 
la casa número 5 de la calle del 
General Mola y construiría Por 
¿a exclusiva cuenta la necesario, 
tapia de cerramiento del mismo 
Por la nueva línea Prevista en el 
indicado proyecto técnico, me
diante obra de fábrica de ladrillo 
doble, de media asta, con Pilas
tras de un asta cada tres metros, 
albardilla de ladrillo macizo, a 
cara vista, de un asta y mortero 
de cemento, enfoscado exterior de 
cemento y blanqueo a la cal y de

este material solamente en el in
terior ; el expediente oportuno que
da expuesto al Público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días hábiles, contados a 
Partir del siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Bole
tín Oficial” de la Provincia, du
rante el cual se admitirán las re
clamaciones escritas que se esti
men Pertinentes.

Vigadiego, 12 de noviembre 
de 1960.—El Alcalde.
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liándose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Rábanos, 2 de noviembre de 
-960. — El Alcalde, Amancio 
Barbero.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Poza de la Sal, Valle 
de Zamaszas, Montorio, Esca
lada, Orbaneja RíoPico, Santa 
María Tajadura y Las Vesgas.

Ayuntamiento de Villangómez
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferencia, 
Por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al Pago de 
las obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace Publico 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por término de 
quince días a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de junio de 1955).

Villangómez, 7 de noviembre 
de 1960.—-El Alcalde, C. ’ Ba- 
rriuso.

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
Por medio de transferencias de 
unos a otros capítulos, Para aten
der al pago de las obligaciones 
que en el mismo se expresan, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, Por término de 
quiice días hábiles, a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

La Sequera de Haza, 5 de no

viembre de 1960.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

Amaos PARTimAKES
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
De conformidad con lo re

suelto Por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
doce del actual, convócase la 
contratación, mediante concurso- 
■Jubasta, de las obras de pavi
mentación Parcial de la villa y 
urbanización de su plaza de Es- 
Paña, bajo el tipo de Pesetas 
1.632.615,77. Estas obras de- 

- berán quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses a Partir 
de la formalización de la escri
tura.

Los proyectos, Presupuestos, 
pliegos/ de condiciones y demás , 
documentos que integran el ex- ¡ 
Podiente se hallan de manifiesto | 
en la Secretaría municipal, don
de Pueden examinarse, en las 
horas de oficina.

La garantía provisional Para 
interesarse en el concurso-subas
ta se fija en 32.652,30 Pesetas, 
la cual se convertirá Por el rema
tante en definitiva elevándola á 
la cantidad que represente el 4 
Por 100 del remate.

Dichas garantías habrán de 
constituirse conforme a lo esta
blecido en los artículos 75 y 76 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953s en la 
"Depositaría del Ayuntamiento o 
en la Caja General de Depósitos 
o sucursales de ésta.

Cada lidiador Presentará dos 
sobres, cerrados y lacrados, con
teniendo el Primero de ellos las 
referencias técnicas y económi
cas del concursante, y el segun
do, su Propuesta económica, ex
tendida con arreglo al modelo 
oficial, y en la que habrá de figu
rar, en letra, la cantidad Por la 

que aquél se compromete a reali- 
■ zar las obras.

La apertura de las plicas sub-' 
tituladas “Referencias” tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a 
las veinte:horas del día Posterior 
hábil al en que expire el plazo de 
los veinte días, también hábiles, 
por que se anuncia este concurso- 
subasta, a contar del siguiente al 
en que aparezca inserto el Presen
te anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

El Ayuntamiento Pleno, den
tro de los diez días hábiles si
guientes seleccionará los que de
ban ser admitidos a la segunda 
fase de la licitación, Publicándose 
este resultado en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia.

El segundo Período eje la li
citación se éfectuará ante la Mesa,' 
constituida en. la forma dicha, 
Precediéndose en Primer lugar a 
la destrucción de los Pliegos de la 
“Oferta económica” correspon
dientes a los que hayan sido eli
minados, adjudicándose Provisio
nalmente al mejor Postor.

Modelo de Proposición

Don............ ................... , vecino
de................. . ., Provisto del Do
cumento Nacional de Identidad, 
número. . . . ., ePexPedido en... 
........... ., el. . . de'....................  
de 19. . . ., enterado del Proyec
to, Presupuesto y pliego de condi
ciones referentes a las obras de 
Pavimentación Parcial de la villa, 
se obliga y compromete a llevar
las a cabo con sujeción al estu
dio facultativo y cláusulas que re
gulan su ejecución en la suma 
de.......................................... Pea
las, (en letra). Se comPrpmete al 
cumplimiento de lo legislado so
bre Protección a la industria na
cional y, trabajo en to4os sus as' 
Pee tos, incluso los de Previsión y 
seguridad social: Fecha y &™a-

Melgar de Fernamental, 14 de 
noviembre de 1960. — El 
calde.
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